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ANEXO QUE SE CITA

El Mintstro de EducacIón y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALAST

DECRETO 16611969, de 6 de febrero, por el que se
extiende el Seguro Escolar a los estudiantes marrQ.
quies que cursen estudios en España.

La Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta
y tres. que estableció el Seguro Escolar. autorizó al Gobierno
para extender sus beneficios a los estudiantes hispanoamerica
nos.. portugueses y filipinos, asi como a los de los restantes
paises, cuando existan tratados o convenios sobre el particular
o una reciprocidad pactada o expresamente reconocida.

En los afios transcurridos desde aquella fecha. han venido
siendo incluidos en el Seguro Escolar los estudiantes hispano
americanos, portugueses; filipinos, andorranos, sirios y jordano.s,
de acuerdo con aquella disposición, cuando siguen estudios en
Espafia en Centros de ensefumza incluidos en el campo de
apllcación del referido Seguro.

- Los Alcaldes de 108 Ayuntamient06 de la provi.nc1a de M...
drid que se relacionan en el anexo del presente Decreto Y
aqUellos otros de la provincia que en el futW'O Be acuerde
incorpOrar a dicha relación, <

- El Secretario Administrador de la J1Ulta Central de Cons.-
trucciones Escolares del Ministerio de Educac1ón y c1eDeia

- El Delegado .provincial'del Ministerio de Edueac16n y Cienc1a.
- El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria de la Prov1nc1&,
- El Interventor Delegado de la Administración del Estado en

la Junta Provincial de Construociones Escolares.
- Un representante de la Jefatura Provincial del Movimiento.
- Dos representantes de la Dirección General de Enseñanza

Primaria.
Actuará de Secretario el que lo fuese de la Delegación ~
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo segundo.-80n funciones ele la Comts16n estud.1ar
los problemas que 1Jl'esente la adecuada escolariZación de todos
los n1fios de los Ayuntamientos interesados. promoviendo o
acOrdando las medidas conducentes para alcanzar dicho ob
jetivo.

La Comisión podrá actuar en pleno o por secciones. El pleno
siempre- que se considere necesario y en todo caso, al menos.
una vez cada dos meses.

Articulo tercero.-En aquellos casos en que por carencia
total o insuficiencia de crédito presupuestario los Ayuntarnten·
tos a que se refiere este Decreto no puedan aportar las canti·
dRdes a que están obligados para la .construcción de ed1ftc1os
escolares en virtud del articulo catorce de la Ley ochenta y
seis/mil novecientos.sesenta y cuatro. de dieciséis de diciembre.
sobre construcciones escolares. podrán ser disPensados parc1al
o totalmente de la aportación económica que les COl"U'sponde,
instruYéndose al efecto por la Comisión el expediente· preve
nido en el articulo cuatro de la' vigente Ley de Construcciones.

Articulo cu~to.-A propuesta deJ Gobernador civil. y por
Oraen del Min~erio de Educación y Ciencia, podrán ser in
corporados a ~. relación que figura como anexo de esta dispo
sición aquellOS otros Ayuntamientos. de la provincia que se en
cuentren en circunstancias análogas.

Articulo quinto.-8e autoriza al Ministerio de Educ8.ci6n y
Ciencia para dictar las disposiciones que sean necesarias para
la e,lecución del presente Decreto

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Móstoles.
Parla.
Pozuelo de Alarcón.
Las Roo... de Madrid.
San Fernando de Henares.
san Sebastián de los Reyes.
Torrejón de Ardoz.
Valdemoro,
V1llavlciosa de Odón.

Alcalá de Henares.
A!oobend....
Alcorcón.
Ciempozuelos.
Collado Vill&1ba.
O<Js1ada.
Getafe.
Lagallés.
Loeches.
Mejorada del campo.

DECRETO 16M1969. de 6 de febrero, pOr el que se
crea uñaComisián para el estudio 11 soluctón de
problemas de la Enseñanza Prtmaria en la provin
cta de Maárld.

El Ministro d.e Educac16n y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

cedente8 dar cuenta a la Dirección General: de Bellas Artes
de la transmisión que pretendan reaUzar. haciendo constar el
nombre del comprador y el pree10 convenido. Esta comunicac1óD
se hará por escrito paJ"a su mscripclÓIl en el reclstro especlaJ
de transmisIones de obras de arte y a los efectos consiguientes

SI el precio fuese inferior'8 c1ncuenta mil pesetas la noti
ficación a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse al
Director del Museo Arqueológloo o de Bellas .Artes que en cada
provincia señale el Miniaterl0 de Educación y Ciencia.

Se entenderá por antigüedades y objetos de Brte a los tíneb
de este Decreto los u.mprendldos en el Inventario del Patrimo
nio Artístico o que deban incluirse en el mismo según las dis
posiclone.sjulidicas vigentes.»

«Articulo segundO. -En las transrn1s1ones de antigüedades y
objetos de arte. el Estado podrá ejercitar, para si o para otra
persona pública, el derecho de tanteo en un plazo máximo
de tre1nta dlas, contados desde la f-echa de recepción de la
notificación por los vendedores o cedentes, previo 1n1orme téc
nico de la J1Ulta de Calificación. Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o A.rt1st1ca..

Igualmente el Estado podrá ejercer, para st o para otra' per~
sana pública, el derecho de retracto en un plazo de seIs meses,
a partir de la fecha en que tenga conoc1miento fehaciente de
la transmisión. cualquiera. que fuese su precio.

El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto se aJustará
al procedimiento y plazos que se seiialan en el articulo och~ta

y uno de la Ley de Exprop1ac1ón Forzosa y los articulos noventa
y siete a ciento de su Reglamento.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DISPONOO:

Arti-eulo pnmero.-Para impulsar la _resolución del problema
de la insuficiencia de Centros escolares en los pueblos del
cinturón de Madrid, se crea una Comisión especlal, presidida
por el Director general de Ensefianza Primaria y el Gobernador
civil de la provincia, de la que formarán parte, como Vocales,
los siguientes:

El problema de déflcit de Centros escolares en la na.ción
alcanza en determinadas zonas, pOr circunstancias peculiares
de las mismas, proporciones especialmente graves. Una de di
chas zonas la constituyen, sin duda. loe pueblos que rodean a
Madrid. donde el aumento de población por l.n1nigración ha sido
considerable y rápido, que na desbordado todas las previsiones
y hecho insu1lclente los esfuerzos reaJJzados basta abora para
resolver este problema

Urge, en consecuencia, adoptar aquellas medidas especiales
que, dentro de las prev1B1ones de .la lC1Slaclón sobre la materia
para sltua.clonea de excepción, resulten máa adecuad... &1 co.so
presente.

En primer término se hace preciBQ PMEit&r una atención
singular a la zona afectada. vigilando muy de cerca la evolución
del problema y dando el conveniente impullo yag1lidad a la
ejecución de las medidas que 10 resuelvan.

A tal fin es oportuna la creaclón de una Comisión especlal
que, presidida por el Director general de Enseftanza Prlmaria
y el Oobernador civil de la provincia, esté lnteerada, entre
otros mlembros, por los Alcaldes de los Ayuntamientos afec
tados.

Por otra parte, es necesa.r1o adoptar las medidas económicas
adecuadas para que los Ayuntamientos interesados puedan ha
cer efectiva la aportación que les corresponda, y cuando ello
sea imposible, por falta de di8porúb1Udades presupue8tar1as. sean
dispensados de dicha aportación, &1 amparo de lo establecido
en el articulo cuatro de la vigente Ley _de construcciones :Esco
lares, número ochenta y se1s/ttlil novecientos sesenta y cuatro.
de diec1BéIs de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Mm-., de EdueaciÓllY Cien
cia y previa deliberación del COnsejo de Minlstros en su reUIlión
del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.
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Consideranclo la re1teracla petición de 101:1 estoudiante.$ marro
quíes, ten1endo en cuenta que la corriente de estos esolarea
hacia Espada es ya cons1derable y que constituye un test1mon1o
de simpatía en favor de nuestra Patria. cuya cultura '1 d1veJ
c1ent1!1eo cons1deran 1d.óneos para la formación de sus minor1as
t:lirigentes; considerando, as1mismo. que el Gobierno y la Emb....
jada del Re1no de Marruecos han !lecho gestiones ante nuestro
Mlnlsterelo de Asuntos Exteriores para conseguir la amp1l&c1ón
de loe beneficloe del Seguro Escolar a dichos estudiantes y hOJ)
formulado propuesta expresa de reciprocidad en beneficio de los
escolares espafioles que cursen estudi06 en aquel país, y que la
Dlrecc16n de R-elac1ones Culturales del Ministerio de Asunto..~

Exteriores ha dado su parecer favorable e interesado la am·
pliación de estos beneficios del Seguro Escolar a los estudiantes
marroqui~ que cursen sus estudios en Espafia. el Consejo de
Adrnlnlstrae1ón de la Mutualidad del Seguro Escolar ha juz.
gado conveniente proponer la extensión de los beneficios de este
l'ég1men de seguridad social a los alumnos marroquíes que cur
sen estudios en nuestro país.

En su virtud. a proPUesta del Ministro de Educación y Cíen
cia y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DI SP O N G O:

Artículo pr1mero<-A partir de uno de octubre de mil nove
ciento.s sesenta y ocho, se extiende la aplicación del Seguro
Escolar a los estudiantes marroquíes que cursen estudios en
los Centros docentes de Espafia incluidos en su actual campo
de aoeión, siempre que reúnan los demás requisitos establecidos
en los Estatutos de la M.utualidad del Seguro Escolar.

Artículo segundo.-La cuota anual correspondiente a estos
alumnos se establecerá de conformidad con la legislación vi
gente en la materia. La parte de cuota a .cargo de los alumnOB
deberán abonarla los interesados en la Secretaria de los Cen~

tros en el momento de formilizar su matricula en los m18m08.
La liquidación a la Mutualidad del Seguro Escolar se llevará a
cabo en la forma que por ésta se determine.

Articulo tercero.-Los alumnos a que se refiere el presente
Decreto gozarán de las prestaciones que a continuación se in·
diea. en la forma quP establecen los Estatutos de la Mutualidad
del Seguro Escolar de once de agosto de mll novecientos cin
cuenta y tres. y dispos1cionescomplementarlas: Acc!dente. Ciru·
gia. Tubereulos1k (pulmonar y ósea), Neurosiquiatria y l¡l.quellas
otr~ prestaciones sanitarias que en lo sucesivo se establezcan
por la. M'utuall~ del Seguro Escolar. asi como las que sin
tener tal carácter expresamente se determinan al efectuar su
implantación. Quedan excllÚdos estos estudiantes de la presta
ción de Infortunio FamUlar.

En todo caso queda condicionado el derecho a estas prest~

ciones a que el accidente. enfermedad o hecho determtnantede
las mismas ~brevengan en territorio nacional.

Articulo euarto.-Se autoriza al Ministerio de Educa.ci6n y
Ciencia para dietar las disposiciones complementarias para el
desarrollo de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de febFero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El MIn1stro de Educación y CIencia.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 22 de enerQ de 1969 por la qUe se deter
minan la estructura y funciones de la Comisaria
de Exposiciones de la Dirección General de Bellas
Artes.

Ilustrísimo señor:

La promoción del arte español contemporáneo, tanto en ei
interior de nuestro país como fuera de él. el serVicio a loo
eminentes valores que han renovado la universal vigencia del
arte español actual y la aperture. de horiZontes en las tareas
creadoras del arte vivo, tanto a nivel de las ensefíanzas artis-
ticas como en el ámbito de las diversas actividades profesioner
les, constituyen hoy propósito decidido y preferente de la Di
reeelón General de Bellas Artes.

Empefio de tal amplitud y complejidad requiere el satis
fMtorIo funcionamiento de un Organismo asesor y planificador

que esté rwncebido con la necesat'ia, t iex1.biUd.a.d, asl cumo D..,
t&;do de una estructura nl prematW'amente aparatosa ni pro
pidas. a.nqu11~arse a medida que su labor vaya alcanzando
el d.....ble crecimiento. A tal fin, en la reorganiZael6n de la
Dirección .Oeneralde Bellas Artes se ba. establecido una Co
misaria de Exposiciones. inatltucioriallZando as! en un Organ1&
mo único lo que haSta ahora eran diversas Comisarias con
ocasión de cada exposición.

se hace ahora preciSO señalar laa func10nes que se le en
comiendan y su composición, para lo cual, a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes y previo cumpltm1ento ljel
artículo 130 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo pr1lll.ero.-La Comisaria de Expoaiciones de la Di·
, rección General de Bellas Artes es el órgano consultivo y pla.

nificador de las actividades de dicha dirección en materia de
exposiciones de arte español contemporáneo. retrospectivas,
circulantes y de intercambio con otros países.

Articulo segundo.~La Comisaria de Exposiciones de la 01·
rección General de Bellas Artes tendrá nivel orgánico de Sec
ción y asumirá, además de aquellas otras que en su día puedan
serIe encomendadas las tareas siguientes:

a) La dirección técnica de las salas de expoSiciones depen
dientes de la Dirección General en Madrid y la supervisión
de las s1mllares que existen o puedan crearse en las demás
e1udades espafiolas.

b) La organización a nivel técnico de las exposiciones na.
cionales de Bellas Artes y de Artes decOrativas y de los con~

cursos nacionales de Bellas Artes, sin perju1clo de contar para
esto con la asistencia de las correspondientes Jlmta.s. Comi
siones y Jmados.

c) La convocatoria y reeJ.ización. de concursos permanentes
de ámbito nacional e hispanoamericano que sirvan de estimulo
y promoción de jóvenes artistas, prooedenles o no de 1.. !!:seue
las Superiores de Bellas Artes, Escuelas de Artea Aplicadas y
Oflcloe Artlstleoe y Centros priVados de Igual carácter.

d) El mantenimiento de relaciones habituales con Organis
mos semejantes y con los Museos de Arte actual o contempo
ráneo de todo el mundo.

e) cuantas gestIones haya de realizar le. Dirección General
de Bellas Artes para. dar. el debido rango a la colaboración .(le
Espafia en expoolciones de carácter tnternac1onal, a. la presen
cia del arte espafiol cJáslco y contemporáneo en otros paises y
a lacelebraclón en Espa.:fia de muestras altamente valiosas ~l

arte universel.

Artículo teroero.-J..a Comisaria de Exposie1ones de la Di·
reeel6n General de Bellas Artes estará constituida Inl_ente
por un Com1sario. un Subcomtsario. una. Junta AsesOra y un
secretario técnico de la Comi.saria.

Como Junta. Asesora aetuará la comiSión Permanente del
Patronato del Museo Espafiol de Arte Contemporáneo. El 00
misario, el Bubcomisarto y el secretario técnico de la Comisa·
ría serán nombrados por el Ministerio de Educación y. Ciencia,
a propuesta de la Dirección General. entre funcionarios de la
Adrnlnlstr""¡ón del Estado.

articulo cuarto. - La Dlrece1ón General de Bellas Artes
adoptará o propondrá cuantl¡s medidas sean preelsas para
la adecuada instalación material y dotación económica. con
cargo a sus propios recursos, de los servicios y tareas· de la co.
misaría. de Exposiciones.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dloe guarde a V. L
Madrid, 22 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN ele 22 de enero de 1969 por la que se de·
terminan la estructura y funciones de la Comisarza
General de la Música.

Ilustrisimos señores:

La política musical, cuyo desarrollo corresponde a la Diree
ción General de Bellas Artes. cubre un amplio campo en el que
figuran desde la formación profesional hasta la educación de
la sensibilidad y gusto musicales del pueblo español, pasando
por la reallzaelón de aetlvldades públicas en este sector. el
fomento de las organizadas por corporaciones. asociaciones y


